
¿En qué consiste AdiviMamá?

Esta actividad se realizará en un tablero donde la participante tendrá que 
adivinar un número del 1 al 300, que será ingresado en la plataforma. 
Para esto haremos  3 rondas donde cada participante contará con un 
rango de 10 intentos para adivinar el número correcto.
En el juego la plataforma indicará si el número elegido es mayor o menor 
al que la participante indicó, restándole una oportunidad para jugar en 
caso de no acertar. Si acierta en menos intentos del número de 
oportunidades establecido ganará un premio.

¿Cómo hago para ganar el juego?

Para ganar el juego los participantes deben adivinar el número en la 
cantidad de oportunidades establecidas. De ser así, la participante 
obtendrá el premio. En caso que la participante llegué al límite 
establecido, perderá.

¿Y qué gano?

Ganará diferentes premios y sorpresas que estará dando el Centro 
Comercial Paseo de la Castellana.
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Las participantes deberán ser mayores de edad (18 años)

Para participar deben mostrar su documento de identidad. 

El máximo de oportunidades para participar y el tiempo asignado a cada ronda estará a 
discreción del Centro Comercial Paseo de la Castellana. 

Se permite solo un registro por documento de identidad para participar en el concurso. 

Los ganadores serán anunciados el mismo día del concurso. Y también en las redes sociales 
(Facebook, Instagram y Twitter) del centro comercial Paseo de La Castellana.

Cualquier conducta no apropiada hacia los demás concursantes o hacia el Centro Comercial 
Paseo de la Castellana podrá descalificar al participante.

El participante autoriza al Centro Comercial Paseo de la Castellana a publicar sus fotos, vídeos o 
material multimedia, en sus diferentes canales como Twitter, Facebook, Instagram o cualquier 
otro tipo de canal.

En ningún caso, el premio podrá ser reclamado por otras personas, ni ser transferido, o canjeado 
por dinero, bonos o en especie.

Paseo de La Castellana estará exenta de cualquier tipo de responsabilidad por daños y 
perjuicios, de toda naturaleza, en  caso de imposibilidad o dificultades de conexión para iniciar, 
acceder o continuar en la participación en el concurso, independientemente de la clase de 
conexión que utilice el participante.

Los ganadores  se comprometen a permitir el registro fotográfico de su experiencia para uso de 
Paseo de La Castellana en sus canales de comunicación, en los que considere pertinentes, sin 
ningún tipo de retribución en dinero, bonos o especie. Todo esto bajo estrictos estándares de 
pudor y respeto, para proteger la imagen del ganador.

Los participantes del concurso y ganadores autorizan al Centro Comercial a utilizar su imagen 
para piezas publicitarias, en prensa, radio, TV, redes sociales y material pop.

Al participar, el concursante acepta y se acoge a los términos y condiciones presentados en este 
documento. Los ganadores son los únicos responsables de hacer la reclamación de los premios 
de manera oportuna y presentando los documentos que el Centro Comercial Paseo de la 
Castellana indique. 

Restricciones

1-

2-

3-

4-

5-

6-

7-

8-

9-

10-

11-

12-


